
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente 
documentación: 

  
   

Denominación del contrato: “ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS”. 
Nº expediente:   A/SER-011514/2018 (1-F/19) Tipo de contrato: SERVICIOS 
Procedimiento de adjudicación:   Abierto con pluralidad de criterios. 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 8 de abril de 2019. 

 
 Empresa  - CIF/NIF Documentos y defectos a subsanar. 

 
NOVOTEC CONSULTORES, S.A. 
A78068202 

Adscripción de medios personales:  
A) Para el perfil de “auxiliar administrativo” no se ha aportado ningún título, si bien en el curriculum de la 

candidata se indica que ostenta la titulación de “Graduada en Publicidad y RRPP” por la Universidad 
Rey Juan Carlos. El apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas requiere que 
dicho perfil tenga titulación universitaria media y que esta se acredite mediante la presentación de los 
títulos oficiales. 

B) Para el perfil “técnico” no se aporta la experiencia mínima requerida de 3 años en consultoría sobre 
contaminación atmosférica. En el curriculum de la candidata propuesta se refleja un gran número de 
trabajos relacionados con otras áreas de conocimiento medioambientales, pero no se garantiza la 
experiencia sobre los campos de contaminación atmosférica sobre los que versa este contrato. En 
concreto si bien se llegan a apuntar hasta unos 10 trabajos diferentes en los que figuran las palabras 
“emisiones”, “atmósfera” o alguna similar, en ninguno de ellos se puede comprobar que la candidata 
haya trabajado con al menos alguna de las normas legales a las que hacen referencia las tareas del 
contrato de servicios licitado como son: 

. Ley 34/2007, de 16 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

. Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera 
de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas. 
. Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos 
volátiles (COVs) debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 
. Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de emisión. 
. Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 
. Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Prevención y Control Integrado de la Contaminación.  
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Ref: 10/099350.9/19



 

 
 
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán 
con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como 
interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a “mis expedientes” en la página de 
“Administración electrónica” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_subhome). 
Igualmente, la documentación a presentar para esta subsanación se puede realizar a través de la aplicación “Licitación electrónica”, Sistema de 
licitación electrónica de la Comunidad de Madrid (https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita).  A/SER-011514/2018   (1-F/19). 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 438 22 07/ 21 97. 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_subhome
https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita
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